
Las 
Reglas

de 
juego

La paz es un derecho y un deber  
de obligatorio cumplimiento. 

Artículo 22, de la Constitución Política de Colombia



l a Constitución es nuestra carta política, 
nuestra carta de navegación para la con-

vivencia. En pocas palabras, es nuestro pacto 
político, esencial para vivir en comunidad. Esto 
significa que nos garantiza algunos derechos, 
pero también nos exige ciertos deberes, para po-
der generar y conservar formas de convivencia 
que nos beneficien a todos. Por esto es crucial 
resaltar la importancia del respeto hacia la Cons-
titución y de nuestro compromiso con ella como 
ciudadanos.

Elementos de las reglas de juEgo
Derecho: conjunto de principios y normas ex-
presivos de una idea de justicia y de orden que 
regulan las relaciones humanas en toda sociedad 
y que pueden ser exigidos por todos los ciuda-
danos. 

Deber: como ciudadanos todos tenemos, ade-
más del deber de cumplir con la Constitución y 
las leyes, otras obligaciones que nacen del respe-
to, la gratitud u otros motivos. 

Ahora bien, en realidades como la nuestra, mu-
chas veces esto plantea ciertas dificultades. La 
actividad que aquí se sugiere nos permitirá pen-
sar cómo se relacionan estos deberes y derechos 
al enfrentarnos a dilemas éticos en nuestra vida 
cotidiana.

A continuación encontramos unas situaciones 
basadas en los deberes consignados en el artí-
culo 95 de nuestra Carta Magna. Estos plan-
teamientos nos cuestionan y nos enfrentan con 
nuestras formas de reaccionar más inmediatas 
en momentos difíciles. La idea es que en este ta-
ller reflexionemos sobre lo que significa ser ciu-
dadanos y cumplir los deberes.

Tengamos al alcance de la mano el tex-
to de la Constitución Política de Colom-
bia, que también se puede consultar en  
 www.banrepcultural.org/paz. Cuando leamos 
la situación que se nos presenta y surja alguna 
duda, hagamos el intento de responder con una 
pregunta; de esta manera los participantes del 
taller pueden entender que no hay respuestas 
obvias y que entre todos debemos discutir las 
consecuencias de nuestras acciones, más allá de 
nuestras reacciones. En el recuadro de abajo en-
contrararemos referencias de otros artículos en 
la Constitución que pueden ayudarnos en la re-
flexión sobre estos dilemas.



Respetar los derechos ajenos 

y no abusar de los propios.
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Respetar los derechos ajenos 

y no abusar de los propios.
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y no abusar de los propios.
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Respetar los derechos ajenos 
y no abusar de los propios.
(Artículo 95)

Situación

Vamos caminando por la calle y vemos 
cómo una persona le pega a una mujer y la 
violenta. ¿Intervenimos de alguna manera? 
¿Cómo?

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 49 de la Constitución. La atención 
de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. 

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Actuar con los otros siempre 

pensando en la solidaridad so-

cial. Ante una situación que 

ponga en peligro la salud o la 

vida de las personas, n
uestra 

reacción será humanita
ria. 

Actuar con los otros siempre 

pensando en la solidaridad so-

cial. Ante una situación que 

ponga en peligro la salud o la 

vida de las personas, n
uestra 

reacción será humanita
ria.
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Actuar con los otros siempre pen-
sando en la solidaridad social. Ante 
una situación que ponga en peligro 
la salud o la vida de las personas, 
nuestra reacción será humanitaria. 
(Artículo 95)

Situación

Estamos en un centro comercial y vemos 
que un adulto mayor está sufriendo un 
infarto, llamamos a la ambulancia y a las 
autoridades públicas, pero nadie llega. 
Pensamos, con nuestros padres, llevar a la 
persona en nuestro carro al hospital. ¿Cuá-
les serían las consecuencias de hacer esto? 
¿Qué podría pasar?

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 49 de la Constitución. La atención 
de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. 

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Debemos respetar las autorida-

des democráticas que son legí-

timas, es decir, que ta
mbién se 

rigen por la Constitución y las 

leyes de nuestro país, elegidas 

por nosotros. Al respetarlas, 

ellas mantienen nuestra inde-

pendencia e integridad nacional.
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Debemos respetar las autoridades 
democráticas que son legítimas, es 
decir, que también se rigen por la 
Constitución y las leyes de nuestro 
país, elegidas por nosotros. Al res-
petarlas, ellas mantienen la inde-
pendencia e integridad nacional.
(Artículo 95)

Situación

Somos un grupo de activistas luchando 
por una causa para combatir una injusti-
cia. Estamos protestando pacíficamente y, 
dado que ninguna autoridad nos responde 
ni nos pone atención, alguien en el grupo 
nos propone lanzar piedras para atacar el 
edificio de la alcaldía y a los bachilleres que 
lo cuidan. ¿Qué pasará si llamamos la aten-
ción de esta manera? ¿Cuáles otras opcio-
nes tenemos como ciudadanos para que el 
Estado cambie y sea más justo?

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de 
tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedi-
miento preferente y sumario, por sí misma 
o por quien actúe a su nombre, la protec-
ción inmediata de sus derechos constitu-
cionales fundamentales, cuando quiera que 
estos resulten vulnerados o amenazados por 
la acción o la omisión de cualquier auto-
ridad pública. La protección consistirá en 
una orden para que aquel respecto de quien 
se solicita la tutela, actúe o se abstenga de 
hacerlo. 

Artículo 87. Toda persona podrá acudir 
ante la autoridad judicial para hacer efectivo 
el cumplimiento de una ley o un acto admi-
nistrativo. En caso de prosperar la acción, la 
sentencia ordenará a la autoridad renuente 
el cumplimiento del deber omitido. 

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política del Colombia consultaste?

UN DEBER:



Defender y difundir los dere-

chos humanos para la convi-

vencia pacífica
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vencia pacífica
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Defender y difundir los derechos 
humanos para la convivencia  
pacífica
(Artículo 95)

Situaciones

Llego a una nueva escuela o un nuevo 
puesto de trabajo y veo que es costumbre 
burlarse de una persona por su raza o su 
orientación sexual. Sé que si los critico o les 
digo que paren, probablemente me van a 
rechazar y aislar completamente del grupo, 
y perdería la posibilidad de hacer amigos. 
¿Cómo reacciono ante estas burlas?

Estamos caminando por la calle y vemos 
que, tras un atraco, un grupo de gente 
decide golpear y apalear al atracador, en 
lugar de llamar a la policía para capturarlo. 
Al saber que esta persona ha cometido un 
crimen, ¿qué otra cosa podríamos hacer?

A

B

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 16. Todas las personas tienen dere-
cho al libre desarrollo de su personalidad sin 
más limitaciones que las que imponen los 
derechos de los demás y el orden jurídico. 

Artículo 32. El delincuente sorprendido en 
flagrancia podrá ser aprehendido y llevado 
ante el juez por cualquier persona. Si los 
agentes de la autoridad lo persiguieren y se 
refugiare en su propio domicilio, podrán 
penetrar en él, para el acto de la aprehen-
sión; si se acogiere a domicilio ajeno, deberá 
preceder requerimiento al morador.

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Participar en la vida política, 

cívica y comunita
ria del país.
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ria del país.
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Participar en la vida política, 
cívica y comunitaria del país.
(Artículo 95)

Situaciones

Estamos en edad para votar, es día de elec-
ciones, y unos amigos nos invitan a jugar 
fútbol. Nos estamos divirtiendo, pero que-
dan solo un par de horas para poder votar. 
¿De qué me pierdo si no voto?

Vemos que en nuestro barrio varias perso-
nas deciden conformar una junta de acción 
comunal y proponen sacar a los indigentes 
del barrio a golpes para que no regresen, 
con lo que no estamos de acuerdo. ¿Te unes 
a la junta o no? ¿Por qué?

A

B

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 3. La soberanía reside exclusiva-
mente en el pueblo, del cual emana el poder 
público. El pueblo la ejerce en forma directa 
o por medio de sus representantes, en los 
términos que la Constitución establece.

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Trabajar porque nuestras 

acciones tiendan al logro y 

mantenimiento de la paz
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Trabajar porque nuestras acciones 
tiendan al logro y mantenimiento 
de la paz
(Artículo 95)

Situación

Una familia de desplazados quiere regresar  
a su tierra, pero en ella vive otra familia.  
¿Quién tiene el derecho a quedarse y por qué?

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 58. Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en con-
flicto los derechos de los particulares con la 
necesidad por ella reconocida, el interés pri-
vado deberá ceder al interés público o social.

Ley 1448 de 2011, “Ley de víctimas y resti-
tución de tierras. Derechos de las víctimas: 
“8. Derecho a retornar a su lugar de origen o 
reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
seguridad y dignidad, en el marco de la po-
lítica de seguridad nacional. 9. Derecho a la 
restitución de la tierra si hubiere sido despo-
jado de ella, en los términos establecidos en 
la presente Ley”.

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Colaborar para que la ju
sti-

cia en nuestro país sea admi-

nistrada correctamente
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Colaborar para que la justicia 
en nuestro país sea administrada 
correctamente
(Artículo 95)

Situación

Somos testigos de que un vecino muy 
amable, que trabaja en la alcaldía, rompe 
la ley y nos llaman a dar testimonio en una 
corte. Sabemos que podríamos mentir para 
salvarlo, o contar la historia como sucedió. 
¿Qué decimos?

Para tener en cuenta, un derecho

Artículo 6. Los particulares solo son res-
ponsables ante las autoridades por infringir 
la Constitución y las leyes. Los servidores 
públicos lo son por la misma causa y por 
omisión o extralimitación en el ejercicio de 
sus funciones. 

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Proteger los recursos culturales 

y naturales del país y velar por la 

conservación de un ambiente sano
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8

Proteger los recursos culturales 
y naturales del país, y velar por la 
conservación de un ambiente sano
(Artículo 95)

Situación

En nuestro pueblo hay una empresa muy 
importante que provee de empleo a la ma-
yoría de nuestras familias. Todos sabemos 
que, para poder funcionar eficientemente 
y tener más ganancias, esta empresa arroja 
gran parte de sus desechos en un río que 
pasa junto al pueblo. Si lo denunciamos, 
probablemente la empresa quiebre y deba 
irse del pueblo. ¿Qué decidimos hacer?

¿Qué recursos culturales y naturales son los 
más importantes que debemos conservar?

A

B

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



Contribuir con los gastos e in
-

versiones del Estado desde nues-

tro papel de ciudadanos, guiados 

por la ju
sticia y la equidad
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Contribuir con los gastos e inver-
siones del Estado desde nuestro 
papel de ciudadanos, guiados por la 
justicia y la equidad
(Artículo 95)

Situación

Tenemos un restaurante entre todos, y hace 
ya un tiempo enfrentamos dificultades eco-
nómicas. Llega el momento del año en que, 
como ciudadanos, tenemos que aportar al 
país pagando nuestros impuestos. Nos pro-
ponen una forma de evadir impuestos sin 
que nadie se de cuenta. ¿Qué hacemos?

UN DEBER:

¿Qué otros artículos de la Constitución  
Política de Colombia consultaste?



“Entre los 
individuos, 
como entre 
las Naciones, 
el respeto 
al derecho 
ajeno es la 
paz”.

Benito Juárez



“Venimos hace 
muchísimos años 
intentando 
llamar la 
atención a la 
humanidad, de 
que no es posible 
la humanidad si 
no tenemos una 
nueva relación 
con la Madre 
Naturaleza”.

Rigoberta Menchú



“El camino de 
la paz  
es el más  
inteligente y 
necesitamos 
a una  
América  
fuerte y rica”.

Pepe Mujica



Conozca más en: 

www.banrepcultural.org/paz


